
Secretaría: El término de traslado a la demandada y vinculado transcurrió así: 

EL VINCULADO “CENIT RANSPORTE LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., se notificó  el día 27 de 

Noviembre de 2015-  folio digital 225 Cuaderno Uno. Se pronunció oportunamente folios 250 Ss. NO 

PRESENTÓ OPOSICIÓN. 

LA DEMANDADA LIGIA AMPARO HOYOS.- Se  notificó a través de Curadora Ad-Litem doctora Luz 

Myriam Abril Torres. 

FECHA NOTIFICACIÓN  24 de Febrero de 2021.- No se opuso a las pretensiones.- 

A Despacho para resolver sobre renuncia de poder  del apoderado parte demandante. 

 Cartago, Agosto 3 de 2021. 

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

Secretario.                      
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Agosto seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

  Admitir la  renuncia al poder conferido  presentada por el señor doctor 

Oscar Javier Medina Zuluaga como apoderado judicial de la parte demandante  en 



éste asunto de Expropiación judicial adelantado por la Agencia Nacional de 

Infraestructura “A.N.I” contra  la  señora Ligia Amparo Hoyos Vélez  y en el se 

vinculó a Cenit Transportes Logística  d Hidrocarburos S.A.S.  

  S e    c o n s i d e r a: 

  Revisado en su totalidad el contenido del expediente digital  y con 

seguimiento  del informe secretarial que antecede, apreciamos  de una parte, está 

debidamente integrada la relación jurídica procesal con el extremo pasivo y el 

vinculado,  y de otra, que  el togado quien viene fungiendo  como gestor judicial del 

demandante es el doctor Oscar Javier medina Zuluaga según reconocimiento de 

personería  hecho mediante auto 1115 del 20 de Agosto de 2019 folio digital 462 

Cuad Uno, razón  por la se admitirá  la renuncia al poder conferido,  toda vez que 

se cumple  con lo indicado en el Art. 76 Inciso cuarto del C. General del Proceso, 

advirtiendo que  la misma solo surte efecto jurídico, luego de transcurridos  cinco 

días  desde su presentación, esto es, desde Agosto 2 de 2021.- 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle.  

  R E S U EL  V E 

  1º.- Admitir  la renuncia al poder presentada  por el apoderado judicial 

de la parte  demandante, advirtiendo que la misma surtirá efectos, solo cuando haya 

transcurrido el término de cinco días que se contarán a partir de la fecha de la 

presentación del escrito, esto es, desde Agosto 2 de 2021-, según lo dicho en la 

motivación.  

  2º.- En la debida oportunidad procesal, se continuará  con el trámite 

procesal en la fase correspondiente. 

   3o.- Notificar  éste auto de conformidad  con el Art 9º del decreto 

legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020.  

   

 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  EL JUEZ  

        

    DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 

H.F.V. 
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